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TERCER JUZGADO CIVIL DE PUNTA ARENAS; Causa C-1177-2025, Banco del Estado de Chile/ 
SERVICIOS INTEGRALES ULEN SPA, se ordenó notificar la demanda y requerir de pago por avisos 
extractados a SERVICIOS INTEGRALES ULEN SPA, rut 77.551.186-9, representada legalmente por 
don VICTOR ANTONIO KRAMM CARCAMO, rut 13.847.978-1 y en calidad de aval y codeudor solida-
rios a don VÍCTOR ANTONIO KRAMM CÁRCAMO cédula de identidad N°13.8479.78-1 y a don NOR-
MAN WILSON  CÓRDOVA QUEZADA, cédula de identidad N°14.414.202-0, según resolución de 26 de 
enero de 2026 y actualizada según resolución de 16 de marzo de 2026, lo siguiente, Demanda: EN LO 
PRINCIPAL: Demanda ejecutiva y mandamiento de ejecución y embargo. PRIMER OTROSÍ: Acompaña 
documentos bajo apercibimiento legal y solicita custodia. SEGUNDO OTROSÍ: Señala bienes para la 
traba del embargo y designa depositario. TERCER OTROSÍ: Se tenga presente. CUARTO OTROSÍ: 
Señala correo electrónico. QUINTO OTROSÍ: Patrocinio y poder. S. J. L. Civil FELIPE ANDRES CATAL-
DO MOYA, abogado, domiciliado en San Diego 81, piso 8, Santiago, mandatario judicial en representa-
ción convencional del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, 
según se acredita con escritura pública de mandato judicial de fecha 14 de julio de 2022, otorgada ante 
el Notario Público de Santiago don Alvaro González Salinas, que acompaño en un otrosi de esta presen-
tación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº 1111, piso 8º, Comuna de Santiago, re-
presentado legalmente por su Gerente General Ejecutivo don Oscar Raúl Antonio González Narbona, 
chileno, casado, ingeniero Civil, RUT N° 6.362.085-8, de mí mismo domicilio, a US respetuosamente 
digo: Mi representado, el Banco del Estado de Chile, es dueño del pagaré que se acompaña en el primer 
otrosí de esta demanda, que fue suscrito en calidad de deudor principal por SERVICIOS INTEGRALES 
ULEN SPA ,ignoro giro, representada legalmente por don(ña) KRAMM CARCAMO VICTOR ANTONIO 
ignoro profesión u oficio, domiciliados en ENRIQUE ABELLO 795, PUNTA ARENAS. y en calidad de 
avalistas y codeudores solidarios, por don(ña) KRAMM CARCAMO VICTOR ANTONIO, ignoro profe-
sión u oficio, con domicilio en ENRIQUE  ABELLO  795,  PUNTA  ARENAS.  y  don(ña) CORDOVA 
QUEZADA NORMAN WILSON, ignoro profesión u oficio, con domicilio en ENRIQUE ABELLO 795, 
PUNTA ARENAS. El pagaré fue suscrito por la suma de $16.849.177.-, por concepto de capital, más un 
interés del 1,0500 % mensual, que el deudor se obligó a pagar en 36 cuotas mensuales y sucesivas cuyo 
monto y vencimiento se consignan en el calendario de pagos inserto en el pagaré suscrito, el que en este 
punto se da expresamente por reproducido. Se estableció en el pagaré que en caso de mora o simple 
retardo en el pago de cualesquiera de las cuotas pactadas, el deudor está obligado a pagar, desde el 
incumplimiento, intereses penales equivalentes al máximo convencional según las tasas que rijan duran-
te el retardo, sin perjuicio de los demás derechos del acreedor, quedando facultado el Banco del Estado 
de Chile para hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuese de plazo vencido en el caso de no 
pago de cualquiera de las cuotas en que se dividió la obligación. El deudor se obligó a pagar la comisión 
legal del 1,0000 % anual sobre el capital garantizado que el Banco del Estado de Chile recauda para el 
Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), el cual cauciona el crédito con una tasa de 
garantía de 80 % del saldo capital. Es del caso señalar que el deudor ha dejado de pagar desde la cuo-
ta con vencimiento al día 05 de mayo del 2025, inclusive, y todas las posteriores, por tanto el Banco del 
Estado de Chile ha decidido hacer exigible la totalidad de la deuda, demandando la suma de 
$16.849.177.-, más los intereses pactados devengados y los que se devenguen hasta el completo pago 
de la deuda más la comisión legal del 1,0000 % anual sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo 
de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más las costas de esta causa. Como consta del 
pagaré que se acompaña, la obligación es indivisible, el (los) suscriptor(es) relevaron al portador de los 
documentos de la obligación de protesto y, la(s) firma(s) de este(os) se encuentra autorizada por Notario. 
La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TAN-
TO, de acuerdo a lo expuesto, documentos acompañados, y a lo dispuesto en el artículo 98 y siguientes 
de la ley 18.092, artículos 254, 434 N° 4 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, y demás normas 
pertinentes. A SS. PIDO: tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra de SERVICIOS INTEGRA-
LES ULEN SPA, representada legalmente por don(ña) KRAMM CARCAMO VICTOR ANTONIO, y con-
tra de don(ña) KRAMM CARCAMO VICTOR ANTONIO y don CORDOVA QUEZADA NORMAN WIL-
SON, ya individualizado(s), en la(s) calidad(es) ya indicada(s), admitirla a tramitación y ordenar se 
despache mandamiento de ejecución y embargo en su contra por la suma de $16.849.177.-., más la 
comisión legal del 1,0000 % anual sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para 
Pequeños Empresarios (FOGAPE), más intereses pactados y costas, requerir de pago al deudor, y 
disponer se siga adelante esta ejecución hasta que a mi representada se le haga entero y cumplido pago 
de lo adeudado, con expresa condena en costas. PRIMER OTROSÍ: Solicito a S.S. tener por acompa-
ñado, bajo apercibimiento del artículo 346 N° 3 del Código de Procedimiento Civil, el pagaré individuali-
zado en lo principal, y se ordene su custodia. SEGUNDO OTROSÍ: Solicito a S.S. tener presente que 
señalo para la traba del embargo todos los bienes del ejecutado, corporales e incorporales, muebles e 
inmuebles, y todos los que puedan aparecer en el futuro, los que permanecerán en su poder en calidad 
de depositarios provisionales, bajo su responsabilidad civil y penal. TERCER OTROSÍ: Sírvase SS. tener 
presente que mi personería para actuar en representación del Banco Del Estado de Chile, consta en 
escritura pública de fecha 14 de julio de 2022, otorgada en la Notaría de Santiago de don Álvaro Gonzá-
lez Salinas, firmada a través de firma electrónica avanzada, documento que se acompaña en pdf a estos 
autos, con citación. siguiente CUARTO OTROSÍ: Que por este acto vengo en señalar a S.S., como 
medio de notificación el correo electrónico; abogadospempresas@beco.bancoestado.cl notificaciones-
judicialesgyp@gmail.com y QUINTO OTROSÍ: Solicito a S.S. tener presente en mi calidad de abogado 
habilitado para el ejercicio de la profesión, asumo el patrocinio de la demandante y actuaré personalmen-
te en su nombre y representación en el presente proceso. Asimismo, en virtud de las facultades que me 
ha conferido mi mandante, otorgo patrocinio y poder al abogado habilitado para el ejercicio de la profe-
sión don MARCOS ISMAEL GALLEGOS RODRIGUEZ, ambos domiciliados para estos efectos, en 
Pedro Montt 968 piso 2, oficina 2, Punta Arenas, con quien podré actuar en forma conjunta o separada, 
indistintamente, quien firma junto a mí en señal de aceptación. Resolución: 04.09.2025. A lo principal: 
Despachese. Al primer otrosí: Tengase por acompañados los documentos de conformidad a lo dispues-
to en el articulo 255 del Código de Procedimiento civil. Custodiense bajo el N° 929-2025. Al segundo, 
cuarto y quinto otrosies: Téngase presente. Al tercer otrosí: Tengase presente y por acompañado el do-
cumento, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 255 del Código de Procedimiento Civil. La parte 
demandada podrá hacerse asesorar por abogados de su confianza pagados o de la Corporación de 
Asistencia Judicial, institución que atenderá sus consultas en la direccion web http://www.cajmetro.cl/
justicia-te-ayuda/ Se pone en conocimiento a las partes, que en esta pagina https://oficinajudicialvirtual.
pjud.cl/ podra acceder directamente a la opción de Ingreso de causas y escritos de la Oficina Judicial 
Virtual, para sus respectivas consultas. Cuantia $16.849.177. Mandamiento de ejecución y embargo: 
04.09.2025. Requiérase a don(a) SERVICIOS INTEGRALES ULEN SPA, representada legalmente por 
don VICTOR ANTONIO KRAMM CARCAMO en su calidad de deudor principal, y en contra de VICTOR 
ANTONIO KRAMM  CARCAMO  y  NORMAN  WILSON  CORDOVA QUEZADA, en su calidad de aval 
y codeudor solidario, para que pague a BANCO DEL ESTADO D E CHILE, la suma de $ 16.849.177, 
más intereses y costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de la pro-
piedad del deudor, los que quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su respon-
sabilidad legal. Escrito 22.01.2026: Solicita Notificación por avisos. Resolución: 26.01.2025 actualizada 
en resolución de 16.03.2026. Como se pide, atendido el mérito de los antecedentes, encontrándose 
acreditado en autos que el actual domicilio de la demandada SERVICIOS INTEGRALES ULEN SpA, 
RUT 77.551.186-9, de su representante legal, avalista y codeudor solidario VICTOR ANTONIO KRAMM 
CARCAMO cedula de identidad Nº13.847.978-1, y el avalista y codeudor solidario NORMAN WILSON 
CORDOVA QUEZADA cedula de identidad Nº14.414.202-0, es difícil de determinar y atendido lo dis-
puesto en el articulo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide, notifíqueseles mediante tres 
avisos extractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, en la 
forma que dispone, el articulo citado facultándose para que se efectúen en extracto redactado por la 
señora Secretaria Titular del Tribunal. En cuanto al requerimiento de pago, se dispone que los avisos 
extractados deban contener, además de las piezas necesarias para un adecuado emplazamiento, el 
mandamiento de ejecución y embargo, y una citación al demandado, para que concurra el día miércoles 
22 de abril en dependencias de este Tribunal a las 09:00 horas con la finalidad de requerirlo personal-
mente de pago, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. 
Secretaria.
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Día del Carnero 
organizado por INIA 

Kampenaike

Participaron ganaderos de Magallanes  

Una tradición que impulsa el mejoramiento genético ovino ●●
y la transferencia tecnológica, fortaleciendo el desarrollo de 
la ganadería regional.

El Día del Carnero impulsa el mejoramiento genético ovino y fortalece la 
ganadería en Magallanes.
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Ignacio Cavada, quien su-
brayó el valor estratégico de 
la iniciativa. “Esta es, sin 
duda, una de las mejores 
oportunidades para recibir 
transferencia de tecnología 
a través de la compra de 
carneros. Detrás de estos 
animales hay un impor-
tante trabajo de medición, 
selección y desarrollo ge-
nético que hoy se pone a 
disposición de los ganade-
ros”, afirmó.

Durante la jornada, 
el investigador de INIA, 
Francisco Sales, presentó 
los avances técnicos que 
permiten identif icar los 
mejores reproductores me-
diante un índice de selección 
adaptado a la realidad local. 
Además, destacó la impor-
tancia de generar espacios 
de diálogo técnico con los 
productores y el impacto del 
Programa de Mejoramiento 
Genético Ovino, que INIA 
lidera y pone a disposición 
del sector.

En esta edición se rema-
taron cerca de 30 lotes de 
reproductores de razas Poll 
Dorset Suffolk, Texel, Dorset 
y Corriedale, fruto del tra-
bajo del equipo de ganadería 
de INIA Kampenaike. La di-
rectora regional del centro, 
Claudia McCloud, valoró 
la continuidad de la activi-
dad: “Hoy celebramos una 
nueva versión del Día del 
Carnero, una instancia ya 
tradicional donde mostramos 
y ponemos a disposición de 
los ganaderos reproductores 
que contribuyen a mejorar las 
majadas de la región”.

Los propios producto-
res destacaron la relevancia 
de la jornada para sus sis-
temas productivos. Manuel 
Vázquez, de Estancia Las 
Colinas en Porvenir, ad-
quirió carneros Poll Dorset 
para fortalecer su plantel 
de 8.000 animales. “Estos 
ejemplares permiten obte-
ner corderos más pesados 
y con buenas característi-
cas productivas”, señaló. En 
tanto, Francisco Gaona, de 
Estancia Lila en Isla Riesco, 
comentó que cada año in-
corpora carneros de razas 
carniceras para mejorar la 
calidad de su producción de 
carne y lana, en un predio 
con 1.200 vientres.

El Día del Carnero se 
consolida, así como una 
plataforma clave para la in-
novación, el intercambio de 
conocimientos y el fortale-
cimiento del rubro ovino en 
la Región de Magallanes, re-
afirmando el compromiso 
de INIA con el desarrollo 
sostenible de la ganadería 
regional.

El campo maga-
llánico volvió a 
ser protagonista 
con la realización 

de una nueva versión del 
Día del Carnero, activi-
dad organizada por el 
Instituto de Investigaciones 
Agropecuar ias (INIA) 
Kampenaike y que reunió 
a productores ovinos de Isla 
Riesco y Tierra del Fuego. 
La jornada, ya consolidada 
como una tradición en la 
región, busca fortalecer el 
mejoramiento genético de 
las majadas y promover la 
transferencia tecnológica 
hacia el sector productivo, 
aportando directamente al 
desarrollo de la ganadería 
regional.

La ceremonia de aper-
tura estuvo encabezada por 
el seremi de Agricultura 
de Magallanes y de la 
Antártica Chilena, Juan 

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com
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